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RESOLUCION N5*7222 

WICOLAS CASSIB USCOCOVICH | 

INTENJENTE DE CUMPAYIAS 

- 3a ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su 
«eráíntoncente de Compañías según Resolución Ñ 15053 de 22- 
de dicierbre do 1,976, oo 

cA " $122 HA“YDO: 

(ye el 8 de junto de 1. 3977, se ha otorgada" ante la 
votaría l3a. de este cantón doctora Norma Plaza de García, 
la escritura púvlica de aumento de capital y reforma de «es 
tatutos ca la compañía anónima denominada * INDUSTRIA burcl: 
RA S.A.” : . ” 

(ue el señor samón Costa Coloniinas, Gerente de dt- 
cha focioutas segón se ha acreditado ha presentado tres co- 
plas noturiales de la misws, solicitando la aprobación de 
la const: tución de La indicada comañia; 

l ¿ue el Hinisterio de Infustrías, - Comprcio e Inte - 
eración seciante Resciución u* 9317 de agosto 18 4e 1.977, 
ha autorizado la inversión e iatervención del accionista - 
extranje: zo señor *arón Costa Coloninas; . l : 

. ye el Oepartanénto “e Inapección de esta Súporin= 
tendencia d de Compañlas ha presentado «l Informe N* :77-4758- 
DIA de 13 de Julio de 1.977, que .conprueba la integración 

. del capital en los términos constantes en de 'senciónada es 
ar tara; E 

: ¿ue consta de La misma escritura que se han. cump11 
do loz. racuisitos legales. 

REBUEZL Y B: 

PRYICULO Pri: “BRO.” Aprobar: a) el aumanto de capi- 
l tal efectuado por la covpañíla -. 

anónima denominada "IMDUSTRIA DEULCERA 3.A.” por la canti- >, 
dad de TRESCIENTOS MIL SUCRES, con lo cual 6u capital so - '.. 
cial ascíaende a la cantidad de QUINIENTOS “MIL SUCTES, TOpre. 
sentado por Ccuinientas acciones ecrdinarias y nominativas — 
de un mal sucres cada una; y, >) la reforma de estatutos - 
constantes en la indicada escritura. 

este cantón anote al margen dé- 
, vatriz de la escritura pública de ausento de capital y . 

Y ' reforma de estatutos de INDUSTRIA DULOERA S.A. ototgada en 
cesa Notaría el $ de junío de 1.977, uo. se la aprueba en - o 
vírtad «e esta Resolación. - El señor Notario sentará razón po : 

. del cum limiento de esta enptación. marginal. 

Y ARTICULO SEGUADO, - Disporex cue la Notaria l3a, e 

la 

az
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o ARTICULO TERCENO,.- Disponer que el Registrador Mer- 
- : o  ¿Gantil:de tuayaquila a) inscrita 

la Sefuriña escritura púr lica y esta fesolución en el Fegís - 
*-kroa a carga, - Libro de .Indhatriales, de adcuerto a los ar- 

tículos 158 y de la Ley de Compañfaz Codificada y arte 
:3*"- del: 0.5. N"73IHk de 22 de agosto ¿e 1.273; y. to): cumpla - 
.con las prescripcin . contenbias”. .n la Ley de Hegistro. 

A: SAO 
tarios ye y 7” 

po n razón del con- 

    

    

    ASTICULO CU . 
3432041 

tenido de la escriiués. quias-s 0 Er 

    

la cual see constituyó le/compañla, y de la de 13 de enero - 
:- de 1,905, por la cual-4ó aumentó su copital y reforaó sus -. 

astatvtos socíales: iqualiente, que al votarío de Salinas — ' 
tora razón ¿el contenido 32 la escrítora que se manta a ¿ns 

a PIitbivir al margen - 
te la mtriz de las otorgadas el 13 de julio de 1.949, per - 

cribir al margen de la natrís de la otorgada el 20 de diciem 
bve' de 1,972 por la vusl reforaó: sus estatutos sociales. 

: ANTÍICULO' QUIETO, - -'Lisponer. ue - se publique por una- 
sola vez en uno de los perfadicos 

exritura pública de 8 4e Junio de 1. 977, que será elabvorado- 
A por énte Despacho Y :Ii-- fazón de sí a«protación. l    
   

  

A agosto de mil - 

  

      
   

bitcolás Cascis 
INTEMOESTE DE COMPAÑIAS - 

A y Lares la Resolución que antecede el señor 
. NIGLOAS Camsnió uscocovien, Intendente de Compañías, - 

¿0% Guay cid, 4 dos. Galntícinco días dal mus de agosto < 
novec lentos Sétenta y siate.- La CXPPTIPICO. 

Res. 7222 Pen 

' de mavor cirenlación en esta ciulad, al extracto de la as - 

Y fluida en La' Superintendencia 

   



Mercantil, 

Ae n ne 

L : Ds -. Ae 

| A 19 03 3- ZAIMAIMOD 30 ADUIQOMITAIR3QUZ 

Certificoz que con fecha de hoy, queda od 

te esta Resolución de fojas 9.948 a 3.952, Número 717 

del Regiatro Mercantil, Rubro de Industriales 1 anotada - 

bajo el número 25.010 del Repertoriq.- | 

de Septiembre nta 1 uletroeo - El Re 

gistrador Mer 

ABOGADO MESTOR MTOUEL 
Rogistador Mercantil del 

        

  

Gueyaquil, seis - 

m1 novecientos     

  

     
   

   

ANDRADE 
Guayaquil 

Caertifico: que con? de hoy, se tomó nota 

de lo ordenado en esta Resolución a fojas 1.5066 del Re- 

gístre Mercantil de mil novecientos cuarenta 1 nuevas 474 

del Regístro Mercantil de mil novecientos sesenta i cinco; 

y, a fojas 2.670 del Registro Mercantíl, Rubro de Indus - 

triales de wíl novecientos setenta 1 tres, ul mergen de 

11, seis de Septie 

1 siete.» El Registrador 

les respectivas inscripcionts.- J 

bre de 

  

   
   

      
   

ABOGADO RECTOR 
Registrador Mercantil del Cantén 

y 

 


